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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas.
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l. INTRODUCCION

1. En ~u tr/igésimo octavo período de sesiones, la Asamblea Gene~a6l daprl 0b6t la ,.1
resolucion 38 73 1, de 15 de diciembre de 1983~ sobre la convocaCl n e ercer .1

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que ~
decía lo siguiente:

"La Asamblea General,

Teniendo presente la decisión adoptada en su duodécimo período
extraordinario de sesiones de fijar, en su trigésimo octavo período de
sesiones, la fecha del tercer período egtraordinario de sesiones dedicado al
d~sarme 1/,

Deseando contribuir a la promoci6n y ampliación de los proceao~ positivos
iniciados con el establecimiento de las bases de una estrategia internacional
para el desarme en su décimo período extraordinario de sesiones,

l. Decide que el tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme se celebre a más tardar en 1988;

2. Decide ;,iSlmlsmo fijar, a más tardar en su cuadragés:'mo período de
sesiones, la fecha del tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme y adoptar las disposiciones pertinentes
respecto de la creación de un comité preparatorio de dicho tercer período
extraordinario de sesiones. R

2. En su trigésimo noveno período de ssesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 39/63 l, de 12 de diciembre de 1984, en cuyo párrafo dispositivo decidió
que en su cuadragésimo período de sesiones, fijaría la fecha del tercer periodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y crearia el
Comité Preparatorio de dicho tercer período extraordinario de sesiones.

3. En su cuadragésimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 40/151 1, de 16 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva decía lo
siguiente:

ftLa Asamblea General,

Decide fijar, en su cuadragésimo primer período de sesiones~ la fecha del
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme y crear el Comité Preparatorio de dicho tercer período extraordinario
de sesiones."

4. En su cuadragésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 41/60 G, de 3 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva decía lo
siguiente:
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-La Asamblea General,

l. Decide convocar su tercer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme en 1988 y establecer un comité Preparatorio de composición
abierta del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarmeJ

)1)6 la
tercer

Jarme, que

de
licado al

; positiYOiS

!rnacional

i la
:;
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la
'tinent.es
!dodo

abó la
,YO decidió
if!ríodo
:rearia el

,a
ec!a lo

fecha del
icado al
ordinario

probÓ la
ía lo

2. Pide al Comité Preparatorio que elabore un proyecto de programa para
el período extraordinario de sesiones, que examine todas las cuestiones

.pertinentes relacionadas con dicho período de sesiones y que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones sus
recomendacione13 al respe-:::to;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comuniquen al Secretario
General sus opiniones sobre el programa y otras ~uestiones pertinentes
relacionadas con el tercer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme a más tardar el l· de abril de 1987J

4. Pide al Secretario General que transmita las respuestas de los
Estados Miembros relacionadas con el párrafo 3 supra al comité Preparatorio y
que le preste toda la asistencia necesaria, incluso la información esencial
sobre antecedentes, los documentos pertinentes y las actas resumidas;

5. Pide al Comité Preparatorio que se reúna para celebrar un breve
período de-;;;iones de organización antes del final del cuadragésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General para, entre otras cosas, fijar la
fecha de su período de sesiones sustantivo;

6. Pide además al Comité Preparatorio que presente un informe sob~e la
marcha de los trbajos a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período
de sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo segundo
período de sesiones un tema titulado: "Tercer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme: informe del Comité
Preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme"."

5. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución 41/60 G qe la Asamblea,
31 Estados Miembros comunicaron al Sec~etario General sus opiniones sobre el
programa y otras cuestiones pertinentes relacionadas con el tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicad~ al desarme. Las
~¿~9uestas se distribuyeron en un dc~umento con la signatura A/AC.230/2, Corr.l y
Add.). a 7.
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11. LABOR DEL COMlTE PREPARATORIO EN 1986 Y 1987

siones
de composic i6n
blea General

programa para
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sente a la
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6. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 41/60 G, de la
Asamblea General el comité Preparatorio para el Tercer Período Extraordinario de
Sesiones de la Asamblea General Dedicado al Desarme celebró un período de sesiones
de organización en la Sede de las Naciones Unidas, el 5 de diciembre de 1986. El
período de sesiones fue 1eclarado abierto por el Representante del Secretario
General, el Secretario Ge~eral Adjunto de Asuntos de Desarme.

7. En s~ sesión celebrada el 5 de diciembre, el Comité aprobó el programa para el
período de sesiones, que figura en el documento A/AC.230/1, y decidió celebra~ su
período de sesiones sustantivo de 1987, del 26 de mayo al 5 de junio de 1987.

8. Durante su período de sesiones sustantivo de 1987, el comité ~reparatorio

celebró 9 sesiones.

El Comité eligió a los siguil:mtes miembros de la Mesa:
1 Secretar io
rlentes
Hcado al

9.

Presidente: Sr. Mansur Ahmad (Pakistán)

s de los
reparatar io y
Sn esencial
i.das;

un breve
simo primer
iS, fijar la

)rme sobre la
agundo período

Jésimo segundo
lario de
l Comité
Asamblea

Vicepr.eEidentes: Los representantes de las siguientes delegaciones:

Argentina
Australia
B.:,hamas
Checoslovaquül
Hungría
Japón
Marruecos
Mongolia
Noruaga
Nueva Zelandic.
Países Bajos
Rumania
&ri Lanka
Sudán
Toga
Uruguay
Yugoslavia
Zaire

10. En su tercera sesión, celebrada el 26 de mayo de 1987, el Comité aprobó el
program~ ,i;:."'dado de sesiones, que figura en el documento A/AC.230/3.

;amblea,
)bre el
:íodo

Las
'2, Corr.l y

Relator: Sr. Pedro Núfiez Mosquera (Cuba)

11. En su bexta sesión, celebrada el 29 de mayo de 1987, el Comité., 6iguiendo la
práctica de los Comités Preparatorios de los períodos extraordinarios de sesiones
de la Asamblea General primero y segundo dedicados al desarme, decidió que sus
actuaciones se rigieran por las partes pertinentes del reglamento ,de la Asamblea
General. No obstante, quedó entendido que se haría todo lo posible por que las
decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptaran por consenso. Además, se acordó
que, si resultara imposible lograr un consenso, el Presidente informaría
debidamente al Comité, de modo que las decisiones pertinent~s pudieran adoptarse
con arreglo a las disposiciones del reglamento de la Asamblea.
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12. En la misma sesi6n, el Comité Preparatorio convino también en seguir la
práctica de los Comités Preparatorios de los períodos extraordinarios de sesiones
de la Asamblea General primero y segundo dedicados al desarme respecto de la
participación de los representantes de las organizaciclnes no gubernamentales y las
instituciones de investigaciones sobre la paz y el ~~sarme. En consecuencia,
decidió que diGhos representantes asistieran a las sesiones del Comité y
proporcionaran a la Secretarí~ listas de las comunicaciones r~cibidas de las
organizaciones que realizaban investigaciones en la esfera del desarme. Además, el
comité convino en que se permitiera a las organizaciones interesadas hacer
declaraciones orales en una de las sesiones del próximo período de sesiones del
Comité Preparatorio. En cuanto a la representación de dichas organi?aciones, ~l

Comité convino en que las propias organizaciones adoptaran una decisión al respecto
y la transmit~eran al Presidente del Comité.

13. En la misma sesión, el Comité Preparatorio decidió invitar al Organismo
Internacional de Energía Atómica (OlEA) y a los organismos especializados
interesados en el desarme a participar en la labor del comité en calidad de
observadores.

14. Además, en la misma seS10n, el C0rnité Preparatorio decidió credr un grupo
oficioso de composición abierta, presidido por el Presidente del comité, para que
examinara los temas relacionados tanto con la labor futura del Comité Preparato~io

como con el período extraordinario de sesiones.

111. RECOMENDACIONES DEL COMITE ?REPARATORIO EN 1987

lS. En su lOa. sesión, celebrada el 6 de junio de 1987, el Comité Preparatorio
decidió por consenso presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones las recomendaciones que figuran en los párrafos 16 a 26 infra
relativas a la organización de los tr~bajos del tercer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y a la labor futura del Comité
Preparatorio.

A. Organización de los trabajos del tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme

l. programa provisional

16. El Comité recomienda el siguiente program~ provisional pa~a el período
extraordinario de sesiones:

l. Apertura del período de sesiones de conformidad con el artículo 30 del
reglamento de la Asamblea General*.

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación.

* El artículo 30 del reglamento Ce la Asamblea General dispone que, al
abrirse cada período de sesiones de la Asamblea, el jefe de la delegación a que
haya pertenecido la persona elegiua como Presidente durante el periodo anterior
presidirá hasta que la Asamblea haya ele9'10 el Presidente para el nuevo período de
sesiones.
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8. Debate general.

7. Aprobación del programa.

3.

4.

5.

6.

9.

Credenciales de los representantes ante el tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme:

a) Designación de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

Elección del Presidente de la Asamblea Gen~:al.

Organización del período de sesiones.

Informe del Comité Preparatorio para el Tercer Período Extraordinario de
Sesiones de la Asamblea General Dedicado al Desarme.

Examen y evaluación de la actual situación internacional, especialmente
habida cuenta del objetivo vital de poner fin a la carrera de armamentos
y de la apremiante necesidad de lograr progresos sustanciales en la
esfera del desarme.

10. Evaluación de la aplicación de las decisiones y recomendaciones aprobadas
por la Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones
primero y segundo dedicados al desarme:

a) Informe de la Conferencia de Desarme;

b) Informe de la Comisión de Desarme;

e) Resoluciones de la Asamblea General en la esfera de la limitación de
los armamentos y el desarme,

d) Estado de las negociaciones sobre limitación de armamentos y desarme
en foros bilaterales y diversos foros multilaterales.

11. Examen y aprobación del Programa Comprensivo de Desarme.

12. Evaluación de las tendencias y los acontecimientos, incluidos los
aspectos cualitativos y cuantitativos que tengan pertinencia para el
proceso de desarme¡ con miras a elaborar medidas concretas y prácticas
apropiadas y, de ser necesario, principios adicionales, tomando
debidamente en consideración los principios y prioridades establecidos en
el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General y primer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme y.

13. Examen del papel de las Nacione~ Unidas en la esfera del desarme y de la
eficacia de los mecanismos existentes en esta esfera.
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14. Actividades educacionales y de información de las Naciones Unidas en la
esfera del desarme, incluidas medidas encaminadas a movilizar la opinión
pública mundial en favor del desarme:

a) Campafta Mundial de DesarmeJ

¡ ... J

•

b) Otras actividades de información pública.

15. Aprobación, en un formato adecuado, d~l documento o los documentos del
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General ~edicado

al desarme.

2. Fecha y duración

17. Se recomienda que el tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme se celebre en la Sede de las Naciones Unidas en 1988,
antes del cuadragésimo tercer período ordinario de sesiones de la Asamblea.

3. Presidente

18. El comité Preparatorio considera que, según la práctica seguida en los
anteriores períodos extraordinarios de sesiones, la Asamblea General tal vez desee
elegii Presidente del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
dedicado al desarme al Presidente del cuadragésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea.

4. Vicepresidentes

19. Los Vicepresidentes del tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme deberían ser los mismos que los del
cuadragésimo segundo período ordinario de sesiones de la Asamblea, en la
inteligencia de que los grupos regionales podrán sustituir a los Vicepresidentes
asignados a cada grupo.

5. Comisiones principales

20. Durante el tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme debería establecerse una comisión plenaria y tantos grupos de
composición abierta u órganos subsidiarios como fueran necesarios. El Presidente
de la comisión plenaria debería ser elegido por la Asamblea en su período
extraordinario de sesiones. A este respecto, el Comité Preparatorio recomienda que
en al tercer período extraordinar',Q de sesiones la Asamblea se rija por el
procedimiento seguido en el duodécimo período ext:,?ordinario de sesiones.

6. Comisión de Verificación. de Poderes

21. La Comisión de Verificación de Poderes del tercer período extraordinacio de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme debería ser la misma que la del
cuadragésimo segundo per~odo ordinario de sesiones de la Asamblea General.
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7. Mesa

22. La Mesa del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme debería estar integrada por el Presidente del ~ercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea, los 21 Vicepresidentes y los Presidentes
de las siete Comisiones Principales del cuadragésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea, en la inteligencia de que podrán ser sustituidos por miembros de sus
delegaciones o miembros de las delegaciones de Estados pertenecientes al mismo
grupo regional, por el Presidente de la Comisión Plenaria del tercer período
extraordinario de sesiones y el Presidente del Comité Preparatorio para el Tercer
Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General Dedic~do al Desarme.

8. Rl:..glamento

23. Durante el tercer período extraordinario de sesiones debería aplicarse el
reglamento de la Asamblea General, sin enmiendas, en la inteligencia de que,
respecto de la adopción de decisiones por la Asamblea en su período extraordinario
de sesiones, debería ponerse especial empeño en asegurar que, en la medida de lo
posible, las decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptaran por consenso.

9. Nivel de representación

24. Sería conveniente que en el tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedic~do al desarme, los Estados Miembros estuviesen representados
al nivel político más alto posible.

10. ~~pel de las organizaciones no gubernamentales y de las
.~nstituciones de investigaciones sobre la paz y el desarme

25. El Comité Preparatorio recomienda que durante el tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme se concedan a. las
organizaciones no gubernamentales interesadas en el desarme y a las instituciones
de investigaciones sobre la paz y el desarme las mismas facilidades que se les
proporcionaron durante los períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea
General primero y segundo dedicados al desarme.

B. Labor futura del Comité Preparatorio

26. Se recomienda que el Comité Preparatorio celebre su tercer período de sesiones
del 25 de enero al 5 de febrero de 1988 en la Sede de las Naciones Unidas, en la
inteligencia de que, en ese período de sesiones, el Comité Preparatorio
deterrninaría la necesidad de celebrar períodos de sesiones adicionales.

Notas

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, d'lodécim0 período
extraordinario de sesiones, Anexos, ternas 9, 10, 11, 12 Y 13 del programa,
documento A/S-l2/32, párr. 66.

~ Resolución S-10/2 de la Asamblea General.
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